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Calarcá, Quindío, abril nueve (09) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Radicado: 2021-00103 
Interlocutorio:02.10.20.115.270.30.384 
 
 
La demanda para iniciar PROCESO EJECUTIVO presentada a través de 
apoderado judicial por la señora LERYI GUZMAN SERRATO contra el señor 
FRANCISCO LUIS BETANCUR MUNERA, no será admitida porque: 
 
1. El emisor o facturador electrónico no ha manifestado bajo la gravedad de 
juramento, haber dejado constancia electrónica de los hechos que dan lugar a la 
aceptación tácita del título en el RADIAN, de conformidad a lo reglado en el 
parágrafo 2° del artículo 2.2.2.53.4 del decreto 1074 de 2015. 

2. No se aporta prueba del registro de las facturas que se pretenden cobrar en el 
RADIAN de conformidad a lo estipulado en el numeral 12 del art. 2.2.2.53.2 del 
decreto 1074 de 2015 en concordancia con lo establecido en el parágrafo 5 del 
artículo 616-1 del Estatuto Tributario, inscripción sin la cual las facturas no 
adquieren la calidad de título valor. 

En consecuencia, de conformidad con el art. 90 del C.G.P la demanda se inadmitirá 
y se concederá el término legal para subsanarla, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, se  
 

RESUELVE 
 
Primero: INADMITIR la demanda para iniciar PROCESO EJECUTIVO promovida 
por la señora LERYI GUZMAN SERRATO contra el señor FRANCISCO LUIS 
BETANCUR MUNERA. 
 
Segundo: CONCEDER a la demandante un término de cinco (5) días para 
subsanar las falencias detectadas, so pena de rechazo de la demanda. 
 
TERCERO: Reconocer personería para actuar al doctor Jimmy Galvis Torres.  
 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por: 
 

HERNAN  CARVAJAL GALLEGO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL CALARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
ce3b8e9107b5f5d5bdc32a2218efa0928784382d9aada730dfbd7253d2434903 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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